
MACROPROCE$O: ADMINISTRATIVOS
PROCE9Ct>:<WlSWÓNEUEcJtOAA", DOdtJtaN~L·Y esEPETICIONES

PROCEDIMIENTO ELECCIONARIO INSTITUCI9NAL
RESOLUCiÓN DECLARANDO ELECTOS

~Sl6mH
Sistama Intaplo de Gestion
Rcedemico·edminislrelilD

Versión: 01

~ ~ RESOLUCiÓN No. 4
"'ll'ft¡¡J,~~~adPedagógicay
"t;pf?t~'f..~ Tecnológicade Colombia 1 8 DeT 2013

Por la cual se Declaran Electos Representantes de los Estudiantes ante unos Comités de Currículo.
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA y TECNOlOGICA DE COLOMBIA

y EL COMPROMISO SOCIAL

?

de la

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 30 de 1992; Acuerdos 066 y 067
de 2005, Resoluciones 3461 de 2006, 1151 de 2008, 1849 de 2009 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 2851 del 25 de junio ce 2013, se CONVOCÓ a elección del
Representante de los Estudiantes ante unos COMITES DE CURRICULO de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, por las Escuelas de: SEDE CENTRAL: Administración de Empresas (1) Eaucación
Frsica, Recreación y Deportes y Extensión en la Sede Seccional Chiquinquirá (1), Artes Plásticas (1), Idiomas
Modernos (1) Ingenierra Civil (1) Medicina (1}¡ Matemáticas (1) Facultad de estudios a Distancia FESAD:
Regencia en Farmacia (1). Tecnoiogra en Electricidad (1), Obras Civiles (1)\ lecnologia en Sistemas (1), BáSica
Primaria (1).i y SEDE SECCIONAl -oUITAMA: Disei'lo Industrial (1), licenciatura en Educación Industrial (1), de
conformidaa con lo establecido en la estructura Académica - Acuerdo 067 de 2005 y Reglamento Adoptado
mediante Resolución No. 3461 del 23 de octubre de 2006 y demás resoluciones que lo modifican.

Que el día 09 de octubre de 2013, el Comité Electoral verificó el Escrutinio General y realizó el recuento de votos
de la Elección del Representante de los Estudiantes ante unos Comités de Currlculo, obteniéndose los
siguientes resultados:

ADMINISTRACIÓN DE
LlC.EN EDUCACIÓN FISICA, LIC. EN EDUCACIÓN FISICA,

NOMBRESY APELLIDOS RECREACIÓN Y DEPORTES· RECREACiÓN Y DEPORTES- MEDICINA TOTAL VOTOS
EMPRESAS TUNJA oo. CHIQUINQUIRÁ

MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ WILCHES 99 99
KELLYJOHANNA SALAZAR P~REZ 96 81 177
OSCAR EMILSON SILVA TORRES 49 49
JHON JAIRO MOGOLLÓN GARCIA 53 53
TOTAL VOTOS BLANCO 16 40 09 52 117
TOTAL VOTOS NULOS 01 03 01 02 07
TOTALES 116 139 91 156 502

Que de acuerdo con el anterior resultad0'r es necesario declarar Electos como Representantes de los
Estudiantes ante unos COMITÉS DE CURRICULO, a quiénes obtuvieron la mayoría de votos válidamente
emitidos, así:

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA TOTAL VOTOS

MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ WILCHES ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS 99
KELLYJOHANNA SALAZAR P~REZ uc. EN EDUCACiÓN FlslCA, RECREACiÓN y DEPORTES - TUNJA y 177

EXTENSiÓN DE LA SEDE SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ

JHON JAIRO MOGOLLÓN GARCIA MEDICINA 53

Que es función del Rector expedir mediante Resoluciones los actos administrativos, según el Artículo 22 del
Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo anterior, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 10: Declarar Electos como Representantes de los Estudiantes ante unos Comités de Currlculo de las
Escuelas de: Administración de Empresas, Licenciatura en Educación Frsica, Recreación y Deportes y Medicina, de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, a quienes obtuvieron la mayoría de votos válidamente
emitidos, de acuerdo con los Escrutinios Generales realizados el día 09 de octubre de 2013, asl:

ESCUELA
99

TOTAL VOTOS

GRE~N NSTITUCIONALDEALTA A
:............ RESOLlJC;.Ic)N69.631DE'2010 MEN

uc. EN EDUCACiÓN FlslCA, RECREACiÓN y DEPORTES - TUNJA y
EXTENSiÓN DE LA SEDE SECCIONAL CHIQUINQUIRÁ

LLÓN GARCIA MEDICINA

ADMINISTRACiÓN DE EMPRESAS
177
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ARTíCULO 2°, El periodo del Representante de los ESTUDIANTES ante el COMITÉ DE CURRfcULO es de dos
(2) años.

ARTíCULO 3°, Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, durante los cinco (5) dias
siguientes a su notificación.

ARTíCULO 4°, La Secretaria General notificará, el contenido del presente acto administrativa ..a ...I().~...E:studiantes
citados en .elArtic~lo ...1.odE! la. partE! resolutiva, al tenor de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y··de•• n•• ¡'liId:.n
la autol'ización otorgada par los! mismos.

ARTíCULO 5°, La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBlIQUESE,

Dada en Tunja, a los 1 8 OeT 2013

EZ

.Á~""
Revisó: SULMA lI~NA MORENO GÓMEZ, COMITÉ ELECTO AL.

Proyectó: FANNY SÁNCHEZ PALENCIA. - Secretaria General.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA, Asesor Rectorl
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